RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009900, Ent. N° 7880/14)


VISTO: estas actuaciones relacionadas con la modificación propuesta al convenio celebrado entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco de la República (BROU) con la finalidad de transferir los pasivos del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) a efectos de otorgarle solvencia y liquidez adecuada, para desarrollar su actividad hipotecaria;                   


RESULTANDO: 1) que con fecha  2/3/2009 el MEF y el BROU suscribieron un convenio por el cuál este último asumió los depósitos judiciales y las cuentas oficiales depositadas en el BHU y transferidos al MEF, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 124 de la Ley Nº 18.046 de 24/10/2006, con la finalidad de contribuir a la implementación de la reestructura de la mencionada institución bancaria;

2) que el Proyecto de dicho convenio fue sometido a consideración de este Tribunal, que por Resolución de fecha 11 de febrero de 2009 que acordó  no formular observaciones
3) que  la cláusula Sexta del Convenio “remuneración por gestión como banco pagador del Estado” establecía que: “a efectos de compensar los costos que genera el rol de banco agente del Gobierno , el MEF abonará al BROU a partir del 1º de junio de 2008 el monto resultante de la aplicación de la Tasa de Política Monetaria definida por el Banco Central del Uruguay, o la que oportunamente acuerden ambas partes en caso de no existir esta, al 50% del saldo promedio de las cuentas en pesos del Gobierno Central y del Banco de Previsión Social radicadas en esa Institución sujetas a un encaje de 100% por disposición del BCU. Los pagos se realizaran a mes vencido una vez suministrada la información pertinente por parte del BROU”;
4) que se dio cuenta que el MEF ha dado cumplimiento con  dicha obligación por el período junio 2008 a septiembre 2011;
5) que en esta oportunidad, las partes acordaron una modificación al convenio con fecha 27 de noviembre de 2014, señalando  que:

5.1) conforme los estudios realizados por ambos otorgantes, se acuerda que el saldo por compensaciones adeudados, se sitúa al 31 de agosto de 2014 en la suma de $ 768:267.310 que el MEF abonará al BROU (Clausula Segunda);

5.2) el pago de la suma generada será abonado en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $64:022.276, estableciéndose que hasta el 31 de agosto se pacta aplicar la tasa de referencia del 9,25% al 50% del saldo promedio de las cuentas en pesos del Gobierno Central y del Banco de Previsión Social radicadas en el BROU sujetas a un encaje de 100% por disposición del Banco Central del Uruguay (Cláusula Tercera);

       La redacción de la cláusula sexta del convenio de 2 de marzo de 2009 fue sustituida por la siguiente:

       “SEXTO Remuneración que presta el BROU

A) Remuneración por.

a) Servicios Financieros; y
b) Gestión de efectivo.

A efectos del presente Artículo, las partes otorgantes, establecen el alcance de las expresiones contenidas seguidamente:

1) Servicios financieros: así se denomina a la gestión de la captación de fondos del Gobierno Central y BPS (incluye gestión de depósitos, retiros, apertura de cuentas, transferencias, mantenimiento de cuentas) y servicios de pago y recaudaciones (pago de nómina, pago de proveedor, pago de pasividades, débito automático, recaudación de impuestos)

2) Gestión de efectivo: el BROU asegura a todas las unidades que componen el gobierno Central y BPS la realización de movimientos de efectivo sin restricciones de ninguna especie en cualquier oficina de la red Comercial de Dependencias del BROU con alcance nacional.

a) En carácter de remuneración por los Servicios Financieros brindados por el BROU se pacta un pecio de UI 62.900.000 correspondiente a los costos operativos directos e indirectos más un 10% de margen de utilidad para el período setiembre 2014- febrero 2015. La estimación de costos directos e indirectos se revisará semestralmente (próxima revisión marzo de 2015) A los efectos de la cancelación de esta obligación, se deducirán las comisiones pagadas al BROU por el Gobierno Central y BPS período por concepto de los servicios financieros detallados, liquidándose semestralmente la diferencia en Unidades Indexadas.
b) La remuneración a abonar al BROU por la función de gestión de efectivo se pacta en una contraprestación  a cargo del MEF del 2% anual sobre el excedente de depósitos vista en moneda nacional del Gobierno Central y BPS, este excedente se calculará como la diferencia neta entre el promedio mensual de los depósitos vista del período y del sobre giro que el Banco autorice al Gobierno Central y BPS. Dicha contraprestación se liquidará semestralmente, a mes vencido en moneda nacional.

B) Remuneración por encajes legales. las partidas que deban depositarse en el BCU por concepto de encajes obligatorios, no habrán de generar contraprestación a cargo del MEF.

C) Información .A partir de diciembre de 2014 el BROU remitirá mensualmente a la Tesorería General de la Nación información completa sobre las cuentas del Gobierno Central radicadas en la Institución como parte de los servicios prestados como banco agente del gobierno central .Una vez culminado el proceso de depuración de cuentas que se viene realizando entre ambas instituciones, se remitirá por parte del BROU información diaria de los saldos de las referidas cuentas”;

6) que se adjunta documento de afectación Nº 1549 de fecha 23 de diciembre de 2014, por la suma de $ 64:022.276, con cargo al Programa 488 Proyecto 000, Objeto 266, Aux 0056  Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 24 “Dirección General de Secretaría”  (MEF);


CONSIDERANDO: 1) que la modificación de convenio se realizó en el marco de lo previsto por el Artículo 124 de la Ley Nº 18.046 de 24/10/2006, que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, a asumir pasivos y a recibir activos del BHU con la finalidad de contribuir a la implementación de la reestructura de la mencionada institución bancaria, a efectos de otorgarle solvencia y liquidez adecuada, para desarrollar su actividad hipotecaria; 

 2) que la norma referida, reglamentada por el Decreto 100/009 de 24 de octubre de 2006, autoriza al MEF a recibir como contraprestación, activos pertenecientes a la cartera BHU, la que se encuentra constituida por certificados de participación, títulos representativos de deudas, títulos mixtos de fideicomisos y fondos de inversión, y cuyo beneficiario pasa a ser la propia Secretaría de Estado;
3) que por su parte, este Tribunal por Resolución de fecha 14 de enero de 2009, se expidió indicando que en cada transferencia a efectuar de activos y pasivos se deberá tener en cuenta la valuación de los mismos, respetando que no se supere el monto de U$S 250:000.000, debiéndose remitir las operaciones respectivas a efectos de su intervención y verificación, acompañadas de documentación fehaciente que respalde el valor de los activos que se transfieren;

4) que sin perjuicio de ello, la modificación de convenio dispuesta ha sido remitida a este Tribunal en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República por  haberse remitido las actuaciones, contando con principio de ejecución, 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación de convenio suscrito entre el MEF y el BROU con fecha 2 de marzo de 2009 por lo dispuesto en el Considerando 4); 
2) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas y al Banco de la República de la Oriental del Uruguay; y
3) Devolver las actuaciones.
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